RES. 654/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000457, Ent. N° 371/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto  – OPP-, relacionadas con la Licitación Pública Nº  3/2016 referente  al Proyecto “Plaza de la Concordia de la Ciudad de Melo” de la Intendencia de Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que las obras objeto de la presente Licitación, están comprendidas en el Contrato de Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 2668/OC-UR, con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la República- Áreas de Políticas Territoriales – Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) y la Intendencia;

2) que por Resolución 545/16 de 8/5/2016 el Intendente de Cerro Largo dispuso el llamado a licitación relacionado y por nota de fecha 22.04.16 el Banco Interamericano de Desarrollo – BID- informó no tener objeciones que formular al presente Pliego de Condiciones que rige la contratación de referencia, pudiendo proceder con el llamado de la misma;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF; 
4) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 27.06.16 se presentaron las siguientes firmas: 
I) CLEMER S.A. –oferta básica de $ 39.019.726 más IVA $ 8.584.340, monto total con impuestos de $ 47.604.065, y Leyes Sociales $ 5.857.068 siendo el precio total de $ 53.461.133; 
II) COMPAÑÍA ELECTROTECNICA INDUSTRIAL SRL – oferta básica de                            $ 52.820.811,10 más IVA $ 11.620.578,40, monto total con impuestos de                       $ 64.441.389,60 y Leyes Sociales $ 6.080.123,20, siendo el total de                             $ 70.521.513; 
III) INGENIERIA PACIFICO S.A. – oferta básica de $ 42.806.559 más IVA                       $ 9.417.443, monto total con impuestos de $ 52.224.002, y Leyes Sociales                      $ 8.016.838, siendo el precio total de $ 60.240.840; JOSE CUJO S.A - oferta básica de $ 42.518.895,55 más IVA $ 9.354.157,02, monto total con impuestos de $ 51.873.052,57 y Leyes Sociales $ 7.379.648,30, siendo el precio total de            $ 59.252.700,87; IV) VIELIMAN S.A. – oferta básica de $ 29.106.595,63 más IVA $ 6.403.451,04, monto total con impuestos de $ 35.510.046,67 y Leyes Sociales $ 3.791.794,74 siendo el precio total de $ 39.301.841,41; 

5) que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 21.07.16 la oferta más conveniente para la ejecución de las presentes obras corresponde a la presentada por la empresa VIELIMAN S.A. por ser la de menor precio y cumplir con los requisitos técnicos exigidos. Se corrige asimismo el valor de cálculo del sub ítem 13.00 la suma de $ 194.081,84, por lo que el precio sería de $ 39.107.759,57;
6) que según Informe de fecha 8.08.16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y al informe anteriormente relacionado, aconseja adjudicar por mejor  precio a la firma VIELIMAN S.A.;
7) que por Resolución Nº 1102/2016 de fecha 8.11.16, el Intendente de Cerro Largo resolvió adjudicar de acuerdo a l aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma VIELIMAN S.A. por un monto total de $ 39.107.759,57 IVA y Leyes Sociales incluidas, más ajustes paramétricos;

8) que con fecha 14.11.16 el Intendente de Cerro Largo informa que en el presupuesto elaborado para el periodo 2016-2020, existe rubro suficiente para la ejecución del Proyecto Plaza de la Concordia de la Ciudad de Melo. El total de rubros previstos para aplicar a este gasto, supera ampliamente $ 39.107.759,57, adjudicados a la Empresa Vieliman S.A;
9) que el PDGS financiará $ 30.757.000 más ajustes paramétricos, equivalentes a U$S 1.000.000 (t/c $ 30,757);

10) que consta Proyecto de Resolución por el cual el Director de la OPP, en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia de Cerro Largo, a los efectos de concretar la contratación de la empresa VIELIMAN S.A, por un monto de $ 30.757.000, más ajustes paramétricos, no debiendo dicho monto total exceder el equivalente  de hasta la suma de U$S 1:000.000. El saldo restante de $ 8.350.757,57 más ajustes paramétricos, será financiado con recursos de la Intendencia de Cerro Largo;
11) que consta documentos de afectación 013 y 014 de fecha 9.01.17 del gasto de $ 6.766.540 y $ 7.066.50 financiación 1.1 y 1.2 respectivamente, con cargo al Inciso 24, Programa 492, Proyecto 960, con disponibilidad, suscrita por la Contadora de la OPP;
12) que con fecha 9.01.17, el Sub Director de Presidencia de la República- OPP- solicita a este Tribunal, se cometa la intervención del gasto al Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Cerro Largo y la intervención de la transferencia al Contador Delegado en Presidencia de la República, la que se hará efectiva una vez la Intendencia presente la documentación correspondiente;
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo la intervención del gasto de $ 8.350.757,57  más ajustes paramétricos, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República - OPP- la transferencia de $ 30.757.000 más ajustes paramétricos, una vez verificada la imputación de la misma a rubro correspondiente con disponibilidad;
4) Devolver las actuaciones.
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